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ACUERDO No. I3
Febrcro 18 DE 1999

Por el cual se adopta el Reglamento Interno del Consejo

El Consejo Nacional de Operac¡ón en uso de sus facultades ¡egales, en especial las
conleridas en el Artículo 36 de la Ley 143 de 1994 y la Resolución 8{103 dsl 2 de
febrero de 1995 del Min¡sterio de Minas y Energía y según lo aprobado en su reunión
Número 88,

ACUERDA:

PRIMERO: Adoptar el Reglamento Interno del Consejo nacional de Operac¡ón anexo
al prssente Acuerdo.

SEGUNDO: El presente Acuerdo rige a pañir de su exped¡c¡ón.

El Pres¡donts,
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REGLAMENTO DEL GONSEJO NACIONAL DE
OPERACIÓN

1 . OBJETO

El Consejo Nacional de Operac¡ón fue creado por la Ley 143 del 11 de jul¡o de 1994,
por la cual se establece el régimen para la Generación, lnterconex¡ón, Transmisión,
Distribruc¡ón y Comercializac¡ón do Electricidad sn el Teritorio Colombiano y que en
su Artículo 36 crea el Consejo y plantea que "tendrá como función principal acordar
los aspectos técn¡cos para garant¡zar que la operac¡ón intsgrada del s¡stema
Interconectado Nac¡onal sea segura, confiable y económica, e igualmente ser el
órgano ejecutor del Reglamento de Operac¡órf.

2. CONFORMACION

S6gún ol Artículo 37 da la misma Loy, "El Conssjo Nac¡onal ds Operac¡ón estará
conformado por un reprssantante da cada une de las empresas de generac¡ón
conéctadas al S¡stsma Intsrconéctado Nacional que tengan una capacidad instalada
super¡or a¡ cinco por ciento (5%) del total nacional, por dos representiantes de las
emprgsas de génerac¡ón del ordsn nacional, d€partamenta¡ y municipal conactadas
al S¡stema Interconeclado Nac¡onal qus tengan una c€pacidad instalada entre 6l uno
por c¡snto (1%) y el c¡nco por c¡ento (5%) del total nacional, por un represéntante ds
las empresas propielar¡as ds la red nac¡onal de intérconex¡ón con voto sólo en
asuntos relac¡onados con la ¡ntorconex¡ón, por un represenlants de las demás
emprosas generadoras conectadas al Sislsma Inlerconectado Nacional, por €l
Director dsl Centro Nac¡onal de Despacho, qu¡en tendrá voz paro no voto, y por dos
representantes de las empresas d¡stribu¡doras que no realicén prioritar¡amente
actividadss de generación, siendo por lo menos una de ellas la que tenga el mayor
mercado de distr¡buc¡ón".

Los representiantas de grupos de empresas serán selecc¡onados por el Ministerio de
M¡nas y Energía entre los candidatos propuestos por éstas.

Los m¡embros del Consejo Nacional de Operación serán designados para períodos
de un año y podrán ser reelegidos.

3, FUNCIONES

Serán funciones d€l Consejo nac¡onal de Operación, de acuerdo con la Resolución
80103 del del 2 de febrero de 1995 del M¡nisterio de M¡nas y Energía, las s¡guientes:
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Pres¡dir las reuniones del Consejo.

Coordinar junto con el secretario técn¡co, el seguim¡ento a las tareas y
funciones establec¡das por el Consejo.

Coordinar cpn el secretario técnico el temario de las reun¡ones de¡ Consejo.

Representar al Consejo en los temas que éste considere necesario, ante las
diferentes ¡nst¡tuciones que requ¡eran su concurso para efectos de la
coord¡nación general del S¡stsma Intorconoctado Nac¡onal.

Velar por el cumplimiento de las func¡ones por parte del Consejo y por la
coord¡nación y cumplimiento del programa de trabajo que se establezca.

Suscr¡bir las actas del Consejo.

Ordenar el gasto y coord¡nar con el Secretar¡o Técn¡co la ejecución del
Presupuesto del CNO.

Las demás que le asigne al Consejoh.

f.

4,3 Secretaria Técnica

El Consejo contará con un Secretar¡o Técn¡co, el cual tendrá las s¡gu¡entes
funciones, de acuerdo con la Resoluc¡ón 8-2199 del 13 de agosto de 1997:

a. C¡tar y coordinar las reun¡ones del Consejo en conjunto con la presidenc¡a del
m¡smo.

b. Coord¡nar las taréas ds los Comités y Grupos de trabajo integrados por el
Consejo y presentar a éste ¡os documenlos y recomendaciones formulaoos
por d¡chos grupos y com¡tés.

Elaborar las actas de las reuniones y someterlas a la aprobación del Consejo.

Elaborar, proponer y realizar el segu¡m¡ento al plan de desanollo del Consejo
Nac¡onal de Operac¡ón.

Establecer canales de comunicac¡ón con ¡as entidades y dependenc¡as que
d¡rectamente desaffollen func¡ones relacionadas con las func¡ones oel
Consejo Nac¡onal de Operación.

Real¡zar el control y segu¡miento de los acuerdos del Consejo Nac¡onal oe
Operación.

c.
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a. D¡señar y adoptar los mecanismos que considere indispensables para
asegurar el cumpl¡m¡ento por las empresas de los acuerdos y el Reglamento
de Operación.

b. Supsrvisar el cumplimiento dsl Reglamento de Operación, y aplicar las
mgd¡das correct¡vas previstas en él cuando lo estime necesano.

c. Def¡n¡r su programa anual de trabajo.

d. Crear los Comités y Grupos de trabajo que cons¡dere necesarios para el
cumolim¡ento de su labor.

e. Preparar y presentar los ¡nformes que le sean solicitados.

f. Eleg¡r en su seno quien habrá de ejercer la Presidencia del Consejo.

g, Adoptar su reglamento ¡nterno.

h. Proponer e implementar, cuando se llegue a acuerdos, soluciones a las
diferencias que puedan presentarse, con m¡ras a facilitar la operación del SlN.

4. REGLAMENTO

El func¡onamisnto del Consejo Nac¡onal de Operación se basará en las s¡guientes
regras:

4.'1. Citaciones

EI Consojo Nac¡onal de Operac¡ón se reunirá en cumpl¡m¡ento de sus func¡ones al
menos una vez al mes, o a solic¡tud del Min¡ster¡o de M¡nas de Energía o de uno
cualquiera de sus miembros a través de la Secretaría Técnica.

Las citac¡ones se efectuarán con al menos tres días de anticipación.

4.2 Pres¡dencia

La Presidenc¡a del Consejo Nacional de Operación será eiercida por una de las
empresas que hacen parte de él y será oleg¡da por votación, con Ia m¡tad más uno
de los votos de los m¡embros prasentes.

El período del Pres¡dente será de seis meses y no podrá ser reeleg¡do en el perÍodo
inmediatamente siguiente.

Las funciones del Pres¡dente serán las siouientes:

\
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g. D¡señar y proponer al Conseio Nac¡onal de Operación los mecan¡smos que
considere ind¡spensablés para supervisar y asegurar el cumplimiento de los
acuerdos y reglamento de operac¡ón.

h. Desarrollar un proyecto para definir la estructura inst¡tuc¡onal del consejo
nacional de Operac¡ón y proponsr las adic¡ones y/o mod¡f¡caciones que
considere conveniente hacer al m¡smo.

i. Expresar la posición de las minorías ante la CREG o ante las autoridades
corresoond¡entes.

j. Las demás que por Resolución le fije el Ministerio de M¡nas y Energía o le
asigne el Consejo Nacional de Operación

El Secretario Técnico será designado por el Consejo, con aprobación del 75% de sus
miembros, y tendrá la remunerac¡ón que determine el Consojo med¡ante contrato
privado de prsstación de servicios.

4.1 PeFonal

El Consejo podrá contar con el personal de apoyo que requiera, al cual le
detsrm¡nará la ramunerac¡ón med¡ante la aprobacjón del presupuesto.

4.4 Deliberaciongs y Decisiones.

El Consejo podrá in¡ciar del¡beracionss con la as¡stenc¡a de al menos las 2/3 partes
de sus miembros, En caso de no cumplirss sl quórum, se citará a una nueva reunión,
la cual podrá deliberar y decidir con el 50% de sus miemb.os.

Las reun¡ones se suspenderán cuando el quórum se rsduzca del 500¿, para lo cual
cualquier miembro presente puede en cualqu¡er momento de la r6unión sol¡c¡tar la
verificación del ouórum.

Las dec¡siones d6l Consejo se tomarán con el voto favorable de la m¡tad más uno de
los m¡embros presentes én ese momento con poder de voto, gxcepto en los casos en
quo en este reglamento se man¡f¡ests algo diferenle.

Cuando el número de m¡embros mn poder da voto sea impar, la mitad más uno sé
mnsidérará como el número entero s¡gu¡ente a la mitad aritmética del número de
miembros totales con poder de voto en la reunlón.

Para que sean válidas las dec¡sionos que se heyan tomado por menos de la m¡tad
de los miembros del C.N.O., caso que podría ocun¡r cuando no asisten la total¡dad
de los m¡embros, se deberá hacer una refrendación, vía telefón¡ca. con los m¡embros
no presentes para completar el voto favorable de la mitad más uno de los m¡embros
del Consejo.

4.5 Reun¡onesTeléfónicas.

El Présidente del Consejo, el Gerante del C.N.D. o el Secretario Técnico podrán
convoc€r reun¡ones télefón¡cas, en las cuales solo se podrá taatat un punto decisor¡o.

't)
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En este caso se deberá llamar al 1oo% de los miembros del C N.O. y que por lo
menos el 90% de estos respondan la llamada.

Las dec¡siones se tomarán con el voto favorable de al menos el 75olo de los
miembros que respondan la llamada.

Las Actas de las reuniones telefónicas deberán estar firmadas por todos los
m¡embros c¡nsultados.

4.6 Representación

Todas las empresas m¡embros dal C.N.O. deberán designar un delaegado
representante al C.N.O., con su respect¡vo suPlente. Los delegados Princjpales serán
func¡onarios de pr¡mer o segundo nivel en la respectiva empresa. Cuando el
delegado princ¡pal y el delegado suplenle no puedan asist¡r a las reuniones del
Consejo, las empresas miembros podrán hacerse representar med¡ante delegación
motivada ante el Secretario Técnico. Ningún delegado podrá tener mas de una
delegación en una reun¡ón del Conssjo.

4.7 ¡nv¡tados.

Cada m¡embro del Consejo podrá invitar a las réun¡onss del Consejo hasta dos
asesores de su ompresa qu¡enes part¡ciparán en calidad de ¡nvitados y como tales
tendrán voz pero no voto.

El Consejo o las empresas miembros, a lravés de la Secretaría Técn¡ca, podrán
¡nv¡tar a ompresas no mlembros del Consejo para tratar temas específ¡cos, los
cuales actuarán como invitados con voz. pero sin voto.

La Unidad de Planeación Minero Energética seÉ ¡nv¡tada permanente a las
reuniones del Consejo y actuará con voz pero sin volo.

El Consejo podrá invitar, cuando lo considere necesar¡o a expertos sobre temas
espécífcos, con voz pero s¡n voto.

4.8 Comités y Grupos de Apoyo

El Conse.io contará con Comités y Subcomités asesores, los cuales podrán crear
grupos de trabajo o de apoyo. Serán organ¡smos con caÍácter estrictamente técnico,
y sus miembros deberán ser espec¡alistas en los temas de cada Comité

El Consejo contará con los sigu¡enles Comités y Subcomitás pero podrá crear otros,
cuando así lo cons¡dere:

COMITÉ DE OPERACIÓN. Encargado de los asuntos relacionados con la operación
del Sistema Interconeclado Nacional y la ejecuc¡ón del Reglamenlo de OpeEción.
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COMITÉ DE PLANEAMIENTO OPERATIVO ENERGETICO _ CPOE. TENdfá A SU
cargo el eludio y la def¡nic¡ón de los aspectos metodologicos relac¡onados con el
plansamiento y ejecución de la operación.

coMlTÉ DE CENTROS DE CONTROL. Estará a cargo de los aspectos
metodológicos y de operación de los centros de control.

COMITÉ DE DISTRIBUCION. Estará a cargo del estudio de aspectos metodológicos
y regulator¡os de la operación de los sistemas de distribución.

SUBCOMITE DE ESTUDIOS ELECTRICOS. Estará a cargo de los aspectos
operativos, metodológ¡cos y estud¡os relac¡onados con la operación eléctrica del
sistema interconectiado. Reportará al Comité de OperaciÓn.

SUBCOMITE HIDROLOGICO. Estará a cargo de los pronóst¡cos de caudales y de
los aspectos metodológicos relac¡onados con el modelamiento y pronósticos
Reportará al Com¡té de Operación.

SUBCOMITE DE PTANTAS TERMICAS. Estará a cargo de los aspectos
metodológicos y técnicos relacionados con el func¡onam¡ento de las plantas térm¡cas.
ReDortará al Comité de Operac¡ón.

SUBCoMITÉ DE CONTRoL Y VIGILANCIA DEL SlC. Estará a cargo de los
aspectos metodológ¡cos del Sistema de lntercambios Comerc¡ales y dél segu¡m¡enlo
de la ¡nformación oue oroduzca el SlC.

Los Comités y Subcomités conlarán con un Ples¡dente y un Secretario, qu¡enes
¡nformarán al Secretario Tácnico sobre las decisiones, propuestas y avance de los
estudios que real¡ce cada uno de éstos.

El Secretario Tácnim coofdinará con los Presidentes de cada Comité y Subcom¡té, el
Plan de Trabajo y el desaffollo de las tarsas encomendadas a cada uno de ellos.

Los miembros del Consejo Nacional de Operación podrán nombrar representantes
de su emprésa ante los Comités, Subcomitás y Grupos de Trabajo que cons¡dere
necesario. El nombramiento de sstos representantes será efectuado a través de la
Secretáría Técnica del Consejo.

El Consejo podrá ¡nclu¡r como miembro de los Comités, Subcomités o Grupos de
Trabajo, a emprssas no miembros del Consejo, por solic¡tud de cualqu¡era de sus
miembros.
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5. Aportes Ordinarios

Los m¡embros del Consejo Nac¡onal de Operac¡ón harán los aportes ordinarios de
acuerdo con la definic¡ón que haga el Consejo, para el funcionamiento de¡ m¡smo y
para la remunerac¡ón del secretario técnico y demás personal de apoyo aprobado
por el Consejo.

El Monto de los aportes ordinar¡os se def¡nirá con la aprobación del presupuesto
como cuotas partes ¡guales para cada uno de los m¡embros

5. AportegExtraordinarios

El Consejo podrá définir aportes extraord¡narios para gaslos especiales. Para la
apl"obac¡ón de estos aportes se requ¡ere el voto favorable del 75o/o de los m¡embros
presentes.

7. Acuerdos

Las decisiones del Consejo se harán a través de acuerdos, para lo cual se llevará
una numerac¡ón consecutiva. Los acuerdos aprobados con anterior¡dad a la presente
reforma no tendrán numeración pero seguirán teniendo validez.

8, Prssupuesto.

El Consejo contará con un presupuesto anual, el cual deberá ser aprobado pot el
75olo de los miembros presentes, y en él se deben ¡ncluir todos los gastos
relac¡onados con remunerac¡ón del secretario técn¡co y del personal de apoyo, y
demás gastos adm¡nistrativos y de func¡onamiento necesar¡os para el corecto
funcionamiento del Consejo.


